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exclusivamente a las personas físicas. Por el contrario.
el pleno reconocimiento constitucional del fenómeno
asociativo y de la articulación de entidades colectivas
dotadas de personalidad. exige asumir una interpreta
ción amplia de las expresiones con las que. en cada caso.
se denomine al titular de los derechos constitucional
mente reconocidos y legislativamente desarrollados. En
definitiva. si el término «ciudadanos» del arto 53.2 de la
·Constitución ha de interpretarse. por las razones seña
ladas. en un sentido que permita la subsunción de las
personas jurídicas. no hay razón alguna que justifique
una interpretación restrictiva de su sentido cuando dicho
término se utiliza en el art. 125 o en la normativa arti
culadora del régimen legal vigente de la acción popular.

5. A .iuicio del Tribunal Superior de Justicia. al reco
nocimiento de la legitimación pretendida se opone. ade
más de la equivalencia entre las expresiones «ciudada
no» y «persona física», el hecho de que la Asociación
recurrente no tiene entre sus fines estatutarios ninguno
que conecte con el ejercicio de la acción popular. Sin
necesidad de analizar ahora si la legitimación de las per
sonas jurídicas para acceder a la jurisdicción a través del
ejercicio de la acción popular exige que el proceso penal
en el que se pretende ser parte haya de tener alguna
conexión con los fines asociativos o. si como es el caso
para las personas físicas. el interés necesario para dis
frutar de la requerida legitimación no sea otro que el inte
rés·común (así. STC 62/1983). hasta ahora señalar que.
a la vista del delito objeto de persecución (apología del
terrorismo) y de la circunstancia de que la Asociación
actora está integrada por esposas e hijas de miembros
de la Policía Nacional destinados en GuipÚzcoa. es evi
dente que, de ser necesaria la concurrencia de un interés
distinto del común y general. tal interés efectivamente
concurre en el presente caso. dado que son precisamen
te los cónyuges y padres de las asociaciones quienes.
en principio. más directamente afectados se encuentran
por el fenómeno terrorista. Sin olvidar. de otra parte. que
entre los fines estatutarios de la Asociación figura el de
«prestar ayuda moral» a cuantas asociadas lo precisen.
pudiendo cumplir perfectamente ese cometido la inter
posición de querellas para la persecución de quienes
hacen apología de una actividad que tan directa y dolo
rosamente puede afectarlas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la «Asociación de
Mujeres de Policía Nacional de Guipúzcoa» y, en conse
cuencia:

1.° Reconocer a la recurrente su derecho a la tutela
judicial efectiva.

2.° Anular el Auto de la Sala de lo Civil y Penal del
Tribunal Supremo Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma del País Vasco de 6 de febrero de 1990.

3.° Desestimar el recurso en lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «80letín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Luis López Guerra. Eugenio Díaz
Eimil. Alvaro Rodríguez Bereijo. José Gabaldón López.
Julio Diego González Campos. Caries Viver i Pi-Sun
yer.-Rubricados.

1379 Sala Segunda. Sentencia 242/1992. de 21 de
diciembre de 1992. Recurso de amparo
2.738/1990. Contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Sevilla que confirma en apelación
la dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 4 de Córdoba en autos de incidente de
arrendamientos urbanos. Supuesta vulnera
ción de los derechos a la tutela judicial efectiva
y al principio de igualdad.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Eugenio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José Gabal
dón López. don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver i Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm: 2.738/90. promovido
por doña Pilar Sánchez Carmona. representada por el Pro
curador don Eduardo Morales Price y asistida por el Letra
do don Federico Roca de Torres. contra la Sentencia de
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla que
confirma en apelación la dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm.4 de Córdoba en autos de incidente de
arrendamientos urbanos núm. 525/8B. Ha comparecido
el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Julio Diego González Campos. quien expresa el parecer
de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el dia 23 de noviembre de 1990 y registrado en este Tri
bunal el 26 de noviembre siguiente se interpuso recurso
de amparo contra las referidas Sentencias del Juzgado de
Primera Instancia núm. 4 de Córdoba y de la Audiciencia
Provincial de Sevilla. por vulnerar los derechos de igualdad
ante la ley -arto 14 C.E.-. tutela judicial efectiva sin inde
fensión -arto 24.1 C.E.-. así como el principio de legalidad
-art. 9.3 C.E.

2. El recurso de amparo se contrae. en síntesis. a los
siguientes hechos:

a) La recurrente. arrendadora de un local destinado
a despacho profesional. en virtud de contrato fechado en
1977. fue demandada en el año 1982 por el arrendatario.
Sr. Romero Fuster. en procedimiento especial de la Ley
de Arrendamientos Urbanos. En dicho juicio. que se siguió
con el núm. 455/82 en el Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Córdoba, se dictó Sentencia el 28 de julio de
1982 en la que se declaró la nulidad de la cláusula tercera
del contrato arrendaticio y la improcedencia de hacer la
liquidación de las rentas satisfechas. Tal cláusula preveía
la revisión anual de la renta. pero únicamente al alza. no
a la baja.

b) En el año 19881a solicitante de amparo interpuso
demanda, en la que pedía la elevación de la renta que venía
percibiendo. en base a una pretendida validez de la refe
rida estipulación tercera del contrato como consecuencia
del cambio de criterio del Tribunal Supremo en la materia.
Tal demanda se tramitó con el núm. 525/88 en el Juzgado
de Primera Instancia núm.4 de Córdoba. y concluyó
mediante la Sentencia de fecha de 20 de enero de 1989
desestimatoria de aquélla.

c) Formulado recurso de apelación contra la anterior.
éste fue desestimado por Sentencia de la Sección Sexta
de la.Audiencia Provincial de Sevilla de 23 de octubre de
1990 que confirmó íntegramente la de instancia. Dicha
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Sentencia se fundamenta en la aplicación al proceso de
la excepción de cosa juzgada. ya que el cambio de criterio
jurisprudencial en cuanto a lamayor flexibilidad en la inter
pretación de las cláusulas de estabilización o de actuali
zación de renta. no puede conducir a la validez de algo
que ya había sido declarado ineficaz por los Tribunales.

3. La representación de la recurrente considera que
han sido lesionados el principio de legalidad -art.9.3
C.E.-. el derecho de igualdad ante la ley.-art. 14 C.E.-,
y el de tutela judicial efectiva sin indefensión -arto 24.1
C.E.

Se argumenta en la demanda que se solicitó de los
órganos judiciales la tutela judicial de un derecho ya reCO
nocido -derivado del cambio del criterio jurisprudencial-.
reclamando cantidades de elevación de renta posteriores
al pleito. Así como que la apreciación de dicha excepción,
en relación con el repetido cambio de postura del Tribunal
Supremo. beneficia a quienes no habían pleiteado ante
riormente a dicho cambio en detrimento de quienes sí lo
habían hecho. provocando indefensión.

Se concluye suplicando se dicte sentencia que conten
ga los siguientes pronunciamientos: 1.°) Modificación del
art. 1.252.1 del Código Civil en el sentido de que no sea
aplicable dicha excepción cuando exista cambio de criterio
jurisprudencial; 2.°) No aplicación a la litis de los
arts. 1.251 y 1.252 del Código Civil; y 3.°) Se decrete la
validez de la cláusula y el derecho a la elevación de renta
de la actora.

4. Por providencia de 11 de febrero de 1991 la Sala
Segunda -Sección Tercera- de este Tribunal acordó con
ceder a la solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal un
plazo común de diez días para que alegasen sobre la con
currencia de la causa de inadmisión consistente en carecer
la demanda manifiestamente de contellldo constitucional
-arto 50.1 c) LOTC.

La representación de la recurrente presentó escrito de
alegaciones en el que reiteró todos los antecedentes de
hecho y fundamentos jurídicos de la.demanda originaria.

El Ministerio Fiscal formuló escrito de alegaciones
razonando respecto a la carencia de contenido constitu
cionalde la demanda. Considera que nO se vulnera el
arto 24.1 C.E. porque la actora ha recibido dos respuestas
a su pretensión motivadas y fundamentadas en derecho.
que de modo razonado y razonable examinan y afirman
que concurren los requisitos materiales y formales nece
sarios para apreciar la existencia de la excepción de cosa
juzgada. En cualquier caso. la nueva interpretación juris
prudencial. base de la pretensión de la recurrente. no pue·
de aplicarse a situaciones jurídicas agotadas. como son
las resueltas por una Sentencia firme. ni dar vida a las c1áu-·
sulas contractuales declaradas nulas por tal Sentencia. ya
que a ello se opone su inmodificabilidad por integrar el
contenido de la tutela judicial.

Tampoco existe violación del arto 14 C.E.. continúa
argumentando el Fiscal. pues no se aporta resolución judi
cial que. con los caracteres exigidos por la doctrina juris
prudencial. pueda servir de término de comparación.

5. Por providencia de 8 de abril de 1991. la Sala
Segunda -Sección Tercera- de este Tribunal acordó
admitir a trámite la demanda interpuesta. requerir el envío
de las actuaciones y solicitar el emplazamiento de los que
fueron parte en el proceso precedente. en aplicación de
lo dispuesto en el arto 51 LOTC.

6. Recibidas las actuaciones judiciales. por providen
cia de 10 de junio de 1991 Se acordó aCLlsar recibo y. de
conformidad con lo preceptuado en el art. 52.1 LOTC. otor
gar un plazo común de veinte días a la solicitante de ampa
ro y al Ministerio Fiscal para que presentaran las oportunas
alegaciones.

7. La representación actora, mediante escrito pre
sentado el 5 de julio de 1992 reitera su solicitud de ampa-

ro. reproduciendo. idénticamente -a través de fotocopia
las alegaciones de la demanda.

8. El Ministerio Fiscal. en su dictamen, además de
ratificarse en las consideraciones y razonamientos de su
anterior escrito de alegaciones. y efectuar un sustancial
resumen de los hechos. manifiesta que aunque la actora
pretende que la excepción de cosa juzgada no produzca
efectos cuando exista un cambio en el criterio jurispruden
cial. a ello se opone la doctrina de este Tribunal sobre la
inmodificabilldad de las Sentencias firmes. En efecto,la
cosa juzgada impide que decidido un litigio. y una vez ago
tados los recursos, éste pueda reabrirse, por razones de
derecho positivo -arto 1.252 C.C.-. y por exigencias de
seguridad y certidumbre jurídica -arto 9.3 C.E.-. De otra
parte. la cláusula contractual en la que se basa el aumento
de la renta arrendaticia objeto del pleito, es inexistente en
el momento de presentarse la demanda judicial. ya que
había desaparecido de la realidad jurídica por la autoridad
de la Sentencia firme que así lo había declarado. y no pue
de darle vigencia la nueva interpretación jurisprudencial
sobrevenida.

Respecto a la lesión del art. 14 C.E.. continúa el Minis
terio Público, de un lado no hay desigualdad cuando las
Sentencias Se basan en un fundamento legal cuyo con
tenido ha cambiado por el transcurso del tiempo, y de otro
la actora no aporta resolución judicial ninguna que pueda
servir de término de comparación para apreciar la discri
minación.

Por todo lo expuesto. finaliza el Fiscal. se interesa se
dicte Sentencia desestimando el reCurso de amparo por
no vulnerar las Sentencias impugnadas los derechos fun
damentales consagrados en los arts. 14 y 24.1 C.E.

9. Por providencia de 23 de noviembre de 1992. la
Sala Segunda de este Tribunal acordó señalar para deli
beración y votación de esta Sentencia el 1 de diciembre
siguiente. quedando terminada en el día de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso de
amparo consiste en determinar si la Sentencia de la Sec
ción Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla de 23 de
octubre de 1990. que confirmó en apelación la dictada
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Córdoba
el 20 de enero de 1989. ha vulnerado los derechos fun
damentales de tutela judicial efectiva y de igualdad ante
la ley de los arts. 24.1 y 14. respectivamente, de la Cons
titución. Pues las citadas resoluciones judiciales, sin tomar
en consideración el cambio jurisprudencial operado por
el Tribunal Supremo tras haber tenido lugar un proceso
anterior entre las mismas partes -en el que se declaró nula
la cláusula en la que se basaba la revisión de renta pactada
en el contrato de arrendamiento. por prever únicamente
las actualizaciones al alza y no a la baja- han apreciado
la excepción de cosa juzgada formulada por el demandado
en el proceso a quo con base en la Sentencia firme dictada
en el anterior proceso.

2. A juicio de la recurrente. se ha producido una
lesión de su derecho exart. 24.1 C.E. ya que las Sentencias
impugnadas. frente a su pretención de tutela JudIcial de
un derecho que le reConoce la posterior jurisprudencia del
Iribunal Supremo que ha declarado la validez de las cláu
sulas de estabilización o actualización de renta. no han
atendido dicha petición pese a que en el proceso a qua
sólo se reclamaron aqUellas cantidades resultantes de la
elevación de renta que eran posteriores al pleito originario.
De otra parte..Ia recurrente considera infringido el derecho
de igualdad del art. 14 C.E. porque la estimaCión en las
Sentencias impugnadas de la excepcion de cosa juzgada.
no obstante el cambio operado por la jurisprudencia del
Tribunal Supremo en la materia. beneficia a quienes no
habían· litigado con anterioridad a dicho cambio ¡urispru-
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dencial en detrimento de quienes. como la recurrente. sí
lo habían hecho; lo que entraña una discriminación que
es contraria al referido derecho constitucional.

Así queda delimitado el objeto del presente litigio. pues
aunque la recurrente alega en su demanda Un presunto
quebrantamiento del principio de legal.idad del arto 9.3
C.E.. éste -al igual que los demás principios proclamados
en dicho precepto- na entraña el reconocimiento de Un
derecho constitucional susceptible de protección por la vía
del recurso de amparo; ya que de cOnformidad can el
art. 41.1 LOTC en relación can el arto 53.2 C.E. dicha pro
tecciÓn sólo se extiende a los derechos y libertades fun
damentales reconocidos en los arts. 14 a 29 y 30.2 C.E.
De otra parte. y por lo que respecta a las concretas peti
ciones formuladas por la recurrente en su demanda de
amparo -relativas a la inaplicación del arto 1.252 del Códi·
go Civil (C.C.) por haberse producido Un cambio de la juris
prudencia del Tribunal Supremo y a que se declare la vali·
dez de la cláusula del contrato de arrendamiento. acogien
do su pretensión sobre elevación de la renta-o es de obser
var que el arto 41.3 LOTC impide que en el recurso de
amparo se puedan hacer valer otras pretensiones que las
dirigidas a preservar o restablecer los derechos fundamen
tales por razón de los cuales se formuló el recurso. ni pue
den dictarse otros pronunciamientos que los previstos en
el arto 55.1 LOTC. extremos que han sido reiterados por
la jurisprudencia de este Tribunal (SSTC 21/1983.
22/1984.42/1987 Y 22/1988. entre otras).

3. Entrando en el examen de la presunta vulneración
del derecho reconocido en el arto 24.1 C.E.. de las reso
luciones judiciales impugnadas se desprende que la soli
citante de amparo obtuvo. en primera y en segunda ins
tancia. una respuesta razonada y fundamentada en Dere
cho a sus pretensiones. ya que los pronunciamientos judi
ciales han considerado aplicable a la litis la excepción de
cosa juzgada tras anal.izar la concurrencia de los requisitos
legales inherentes a esta institución según el art. 1.252
C.C.; y han llegado a esta conclusión pese al cambio ope
rado en la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la
interpretación de las cláusulas de actual.ización de renta
en materia de arrendamientos urbanos.

Desde la perspectiva del derecho constitucional que
se estima vulnerado. cabe afirmar. en primer lugar. que
esta respuesta judicial a las pretensiones de la demandan
te. aunque haya sido negativa. satisface plenamente dicho
derecho; pues lo que la Constitución garantiza a todos los
ciudadanos. como se ha dicho reiteradamente por este Tri
bunal. es el derecho aUn proceso con las debidas garantías
constitucionales para obtener una resolución fundada en
Derecho sobre el fOndo del asunto. sea o na favorable a
las pretensiones formuladas (SSTC 11/1982 y 22/1982.
entre otras muchas).

En segundo lugar. como se dijo en el ATC
1.322/1988. compete al órgano jurisdiccional determinar
el alcance que ha de atribuirse a la cosa juzgada en un
concreto proceso. determinación que ha de ser respetada
en esta sede de amparo siempre que se haya efectuado
sin incongruencia ni arbitrariedad; lo que aquí na es el
caso. Siendo de observar. por último. que si el respeto a
la cosa juzgada ha constituido el fundamento de la res
puesta judicial que se contiene en las Sentencias impug
nadas en el presente recurso de amparo. dicho fundamen
to también se conecta can el derecho fundamental que
reCOnOce el arto 24.1 C.E.. pues la tutela judicial de los dere
chos carecería de efectividad si se permitiera. más allá de
los supuestos excepcionales previstos por la ley. abrir Un
proceso ya resuelto por Sentencia firme (SSTC 77/1983.
67/1984 Y 189/1990); ya que en otro caso se lesionaría
la paz y la seguridad jurídica de quien se vio protegido judi
cialmente por una Sentencia dictada en proceso anterior
entre las mismas partes. como se ha dicho en la STC
264/1984. Todo lo cual conduce a la desestimación de

la presunta vulneración del derecho a la tutela judicial efec
tiva.

. 4. Mediante la invocación del arto 14 C.E.. la deman
dante en amparo pretende que se iguale su situación can
la de todas aquellas perSOnas que. por na haber litigado
en un momento anterior. en el que la jurisprudencia del
Tribunal Supremo en esta materia era otra. na les fue decla
rada la nulidad de la cláusula de actualización de la renta.
como ocurrió en su caso; pues este grupo de personas.
que es el que sirve de término de comparación. en virtud
del cambio de doctrina del Tribunal Supremo ahora puede
pedir la actual.ización de las rentas fundándose en estipu
laciones idénticas a las del contrato de la recurrente.

Sin embargo. esta alegación debe ser rechazada. por
varias razones. En primer lugar. se apoya en el cambio de
doctrina del Tribunal Supremo. que admitió la validez de
las cláusulas de estabilización de la renta que contemplan
sólo el alza del coste de la vida a partir de las Sentencias
de 21 de noviembre de 1985. 13 de mayo de 1986 y 22
de enero de 1988. Pero en relación con este extremo la

, jurisprudencia de este Tribunal Constitucional ha reCOnO
cido ..la libertad para enjuiciar. para interpretar y para apli
car las normas que tienen los jueces y Tribunales». lo que
permite que un órgano judicial. no ya ante supuestos
semejantes. sino incluso idénticos...modifique su propia
interpretación de unOS mismos preceptos legales» siem"
pre que el cambio sea razonado en términos de Derecho.
para que no resulte ni inadvertido ni arbitrario (STC
57/1985). Pues como ya se dijo en la STC 48/1987. el
juzgador está sujeto a la ley. na a sus precedentes. por
lo que na puede considerarse inconstitucional la evolución
en la interpretación judicial de la legalidad. que constituye.
junto con la modificación normativa. uno de los instrumen
tos para la adaptación del Derecho a la realidad cambiante.
y el cambio razonado de una línea jurisprudencial. inter
pretativa de Un determinado precepto legal. puede venir
impuesto. entre otros factores. na sólo por la necesidad
de corregir mediante cánones de interpretación máS
correctos o adecuados lo que se considera un entendi
miento erróneo de dicho precepto. sino también por la
necesidad de acomodar la interpretación de las normas
a las circunstancias sociales que han surgido can poste
rioridad a su entrada en vigor; lo que se expresa en el
art. 3.1 C.C. al establecer que. junto a otros criterios. las
normas se interpretarán según ..la realidad social del tiem
po en que han de ser aplicadas». Por consiguiente. la exi
gencia de igualdad y na arbitrariedad en la aplicación judi
cial del derecho na puede en modo alguno traducirse en
una petrificación de la jurisprudencia. de forma que cada
órgano judicial quede rígidamente vinculado por sus pro
pios precedentes (STC 91/1990).

En segundo lugar. el origen de la supuesta vulneración
del arto 14 C.E. en el presente caso es la existencia de una
Sentencia firme. dictada en anterior proceso entre las mis
mas partes. que declaró la nulidad de la cláusula de actua
lización de la renta; decisiÓn júdicial que. por gozar de la
inmodificabilidad inherente a la res judicata. ha impedido
ahora. en un nuevo proceso. que fuera acogida la preten
sión de la solicitante de amparo encaminada a la actua
lización de la renta del arrendamiento. De manera que.
para colocar a la demandante de amparo en una situación
de igualdad can quienes no litigaron antes del cambio de
jurisprudencia del Tribunal Supremo en esta materia. sería
preciso desconocer o ignorar completamente. en atención
a dicho cambio jurisprudencial. la protección judicial que
una Sentencia firme otorgó al demandado en el primer pro
ceso. haciéndola inefectiva. Ahora bien. basta reparar en
esta consecuencia para estimar que la pretensión de la
demandante de amparo. si fuera acogida. necesariamente
entrañaría. de un lado. un sacrificio de la seguridad jurídica
garantizada por el arto 9.3 C.E.. al ser este principio el fun
damento de la cosa juzgada (SSTC 264/1984.158/1987
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y 185/1990). De otro. que en aras de la igualdad que se
reclama también se vería lesionado el derecho constitu
cional a la tutela judicial efectiva reconocido por el
arto 24.1 C.E.; pues como se ha dicho en el fundamento
jurídico anterior. el derecho del demandado en el proceso
a qua se vería vulnerado si se permitiera reabrir un proceso
ya resuelto mediante Sentencia firme por haberse produ
cido posteriormente un cambio en la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo.

Estas conclusiones difícilmente.pueden ser aceptadas.
Pero además. es obvio que la pretensión de la recurrente
en amparo entraña una extensión. injustificada constitu
cionalmente. del principio de igualdad. pues la compara
ción entre las dos situaciones jurídicas de la que se hace
derivar una discriminación se lleva a cabo en relación con
la realidild del ordenamiento jurídico apreciada en dos
momentos distintos y sucesivos: el inicial. cuando instó el
primer proceso. y el resultante de una modificación ulte
rior. Lo que necesariamente lleva consigo consecuencias
jurídicas distintas para la existencia o el ejercicio de los
derechos en uno y otro momento. en correspondencia con
el alcance del cambio legal o jurisprudencial que se ha pro
ducido. Ahora bien. como ha declarado este Tribunal. la
desigualdad «sólo puede pretenderse en relación con deci
siones o criterios sentados con anterioridad. pero no con
los que puedan producirse en el futuro» (STC 188/1987).
Por lo que también se ha dicho que llevar el principio de
igualdad en la aplicación de la ley a lo que resulte de reso
luciones posteriores entorpecería muy acusadamente la

necesaria evolución de la jurisprudencia ante la posibilidad
de ser sometidas a revisión todas las Sentencias anteriores
contradictorias con las más recientes; pues la firmeza de
la Sentencia y los efectos de la cosa juzgada material no
pueden quedar subordinados a criterios posteriores en la
aplicación de la ley del mismo Tribunal (STC 100/1988).

5. Lo anterior nos lleva. sin necesidad de otras con
sideraciones. a la conclusión de que las Sentencias impug
nadas no ha vulnerado el derecho de igualdad del arto 14
C.E.; y por ello. junto con lo razonado en el fundamento
jurídico tercero sobre la supuesta vulneración del arto 24.1
C.E.. a la desestimación del presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD qUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA•.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Luis López Guerra. Eugenio Díaz
Eimil. Alvaro Rodríguez Bereijo. José Gabaldón López.
Julio Diego González Campos y Caries Viver i Pi-Sun
yer.-Firmado y rubricado..


